RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006460, Ent. N° 5227/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay,  relacionadas con la contratación directa  por excepción para la ejecución de obras de remodelación del local destinado a la futura agencia centro en el edificio galería del litoral;
RESULTANDO: 1) que surge de informe del Departamento de Gestión Edilicia de la División Apoyo Logístico de fecha 21.05.14 que:
1.1) en primera instancia se convocó a Licitación pública con idéntico objeto y la misma resultó desierta, por lo que se realizó un llamado, al amparo del régimen de excepción previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, siendo el resultado la falta de ofertas válidas o admisibles;

1.2) ante ello, el Directorio, por Resolución de fecha 22.01.14, dispuso convocar, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), numeral 22), del TOCAF, a un procedimiento competitivo de precios con idénticas bases a las del llamado original, invitando a participar a las mismas empresas que presentaron ofertas en los procedimientos fracasados; 

1.3) con fecha 14.02.14, se procedió a la apertura de propuestas del procedimiento competitivo convocado, recibiéndose una única oferta correspondiente a la firma Stiler S.A.;

1.4) el Arquitecto Gabriel Alba, en informe técnico, aconsejó la adjudicación de las obras a Stiler S.A. por un monto total de $ 150:694.492 (IVA incluido), más una partida de $ 12:154.489,46 destinada al pago de aportes sociales a cargo del Banco según Decreto-Ley 14.411 y   señaló que no tiene observaciones que formular con relación a trabajos anteriores realizados por la empresa para el Banco y que las observaciones registradas ante el MTOP y en la ANV no son inhabilitantes para trabajar con el Banco. Lo aconsejado por el Arquitecto Alba cuenta con la aprobación de la Coordinación de Mantenimiento y Obras Edilicias y de la Coordinación de Mantenimiento y Obras Electromecánicas;

1.5) el Directorio, en Resolución del 20.08.15 expresó que: a) la oferta de Stiler S.A. evidencia un aumento superior a los $ 26:000.000 con relación al precio cotizado por la empresa en oportunidad del procedimiento de excepción celebrado al amparo del Numeral 2), del Artículo 33 del TOCAF, (posteriormente se advirtió que la diferencia no era tal, sino que en el cuadro comparativo en la primera de las convocatorias se había omitido incluir el Iva a la propuesta de Stiler SA) a pesar de permanecer incambiados los requerimientos contenidos en las bases de uno y otro llamado; b) la situación económica impone la necesidad de ponderar con mesura todas aquellas decisiones que impliquen erogaciones para el Estado y que impactan en los presupuestos de los distintos organismos públicos; c) no obstante ello, la firma cumple con los requerimientos del Pliego y ofrece un alto nivel de calidad de prestaciones según lo indicado por los técnicos de la Institución, por lo que sería conveniente explorar la posibilidad de gestionar ante la firma una reconsideración de los términos de sus propuesta, de forma tal que resulte más satisfactoria a los intereses y necesidades del Banco;   

Por lo que el Directorio, dispuso dejar sin efecto el procedimiento competitivo Nº 2011/51/12486, convocado al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, y encomendar al Área Gestión de Recursos, la realización de gestiones a efectos de lograr que Stiler S.A. presente una propuesta que contemple las condiciones de calidad que ofreciera en el marco del procedimiento competitivo referido, pero en las condiciones económicas contenidas en su oferta de fecha 18.09.13;

2) que el Coordinador de Operaciones del Departamento de Gestión Edilicia, con fecha 24.08.15, envió correo electrónico a la empresa solicitándole una nueva propuesta ajustada a los lineamientos de la citada Resolución de Directorio así como a la normativa que rige la contratación: Pliego Único de Bases Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales (Decreto 131/014) y Pliego de Condiciones Particulares;
3) que el Área Infraestructura, Departamento de Gestión Edilicia, con fecha 14.09.15., resaltó la importancia de las obras de referencia en virtud de que generarán que en este nuevo emplazamiento exista un incremento del área destinada a la atención de clientes, tanto a nivel del lobby de autómatas como de atención personalizada y permitirán contar con un edificio en condiciones de unificar las actividades relacionadas con el mantenimiento, atención y soporte de canales Digitales, en consonancia con la estrategia definida en la Visión BROU 2020. Asimismo, destacó que la Galería del Litoral se encuentra en la Avenida 18 de Julio, en una zona de altísimo tráfico comercial, en la cual es fundamental la presencia del Banco desde el punto de vista estratégico, más aún considerando que en dicha zona competirá con otros representantes del sistema financiero que ya cuentan con sucursales ubicadas allí;
4) que el Área Infraestructura, Asesoría Técnica y Contrataciones, con fecha 14.09.15, expresó que no merece objeciones la pertinencia de formalizar la contratación al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, en razón de que la misma responde a consideraciones inherentes al negocio bancario;
5) que Stiler S.A., con fecha 17.09.15, presentó su propuesta, la cual, según lo informado por el Área Infraestructura, Asesoría Técnica y Contrataciones, contempla las condiciones acordadas en negociaciones realizadas con anterioridad entre la empresa y el Directorio , cuyos resultados más destacables fueron: a) la obtención de un descuento de 12% sobre el precio cotizado por concepto de obras en la oferta de fecha 18.09.13, actualizado por aplicación de la fórmula paramétrica prevista en los Pliegos; b) el compromiso del Banco de otorgar un anticipo financiero equivalente al 15 % del valor de las obras; c) el cambio en la forma de pago de la certificación de los avances de obra, que pasa a ser de 10 días calendario a partir de la fecha de recibida la factura; y d) el fin de las retenciones por concepto de Fondo de Reparos;
6) que las Coordinaciones de Mantenimiento y Obras Edilicias y Mantenimiento y Obras Electromecánicas, analizaron la nueva propuesta desde el punto de vista técnico y concluyeron que la misma se ajusta a lo solicitado por el Organismo, que el precio cotizado es razonable y que corresponde a una firma con experiencia en obras de mediano y gran porte y que no presenta incumplimientos que sean inhabilitantes para trabajar con el Banco, por lo que aconsejaron la adjudicación de los trabajos en cuestión a Stiler S.A.;

7) que el Departamento de Protección de Activos Físicos, con fecha 17.09.15, brindó su conformidad con la propuesta técnica de STILER S.A. en lo que respecta a sistemas de seguridad – medidas contra incendio- y medidas de seguridad física, y en lo que respecta a los elementos de seguridad de sistemas A, B y C, expresó que se deberá estar a lo indicado en el Capítulo 14 de la Memoria Constructiva Final, según la cual, a fin de preservar el secreto de estas instalaciones se prevé que los recaudos definitivas;

8) que la División Contaduría, con fecha 17.09.15  procedió a la afectación preventiva de la suma de $ 21:450.000 con cargo al Rubro 911 – Presupuesto, Cuenta Nº 4640-14326 – 300080 o/Secc.325, Sub.-Cuenta 620, siendo dicho monto el previsto y aprobado para su ejecución en el Ejercicio 2015, y que  para el año 2016, se realizó una previsión del orden de U$S 7:425.000;
9) que el Directorio, por Resolución de fecha 22.09.15, aprobó Proyecto de Resolución elaborado por el Departamento de Gestión Edilicia, disponiendo:
9.1) adjudicar, al amparo de lo preceptuado por el artículo 33, literal c) numeral 22) a la firma Stiler S.A., de acuerdo a su oferta básica presentada para el rubro acondicionamiento térmico del 17.09.15, por la suma de $150:904.147,28 IVA incluido con un plazo de ejecución de las obras de 365 días calendario; 

9.2) autorizar una partida de hasta $ 13:462.216 correspondiente al 70,8% del monto de mano de obra imponible, por concepto de aportes sociales a cargo del Banco según Ley 14.411, siendo de cargo de la adjudicataria toda cantidad que supere dicho monto, actualizado según laudos salariales y ; 

9.3) otorgar un anticipo financiero equivalente al 15 % del valor de las obras, sin considerar el monto imponible, el cual deberá ser previamente garantizado por aval bancario;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F. establece como causal de excepción, la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
2) que la presente contratación encuadra  en la causal establecida  en la citada norma, en tanto el objeto de la misma está destinado a la prestación de la actividad bancaria, la que se brinda en régimen de libre competencia;
3) que asimismo, la contratación está destinada a refaccionar un local que se encuentra en un sitio de alto flujo comercial y donde existe nivel competitivo con otros representantes del sistema financiero, por lo que se configura la referida causal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1)   Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado a Grupo con disponibilidad y el control, al momento del otorgamiento del contrato, el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2)   Comunicar al Contador Delegado;

3)   Devolver las actuaciones.
dc
